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En catorce de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Comisionada Nohemí

León Islas, con. un correo electrónico del recurrente, remitido a este Órgano

Garante, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.

AGREGUESE a los autos el correo electrónico del recurrente remitido a este

Órgano Garante, para que surtan sus efectos legales correspondientes y se acuerda
lo siguiente:

- {

IPRESENTE

En relación de este presente RECURSO DE REVISION con numero de expediente RR-1903/2022, en que el
presente PREVENCION, no consta de un identificado como folio de Solicitud de Acceso a la Información Publica
que corresponde, en cuanto el C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, en cuanto por negligencia
en el parte de la comisionada, dejo por omiso cualquiere referencia a cual Solicitud de Acceso a la Información
Publica que corresponde, nos encontramos imposibles de saber de cual RECURSO DE REVISION, se pretende
este presente PREVENCION, ya que existe dos diversos en relación de este SUJETO OBLIGADO; veamos la
neceisdad de realizar las siguientes manifestaciones:

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos actos
de impugnación, siendo los siguientes:

Fraoxn I, de! Articub 170, de la Le/ de Ttareparenda y Axeso a la Irtomadón Piifca de! Eslacb de Puefcfa; per la
negativa de prcponxrartotal o pardah^nlB la inlbmrB^
Fracción V, del Articub 170, de la Le/ de Transparencia y Aaeso a la Irúbrmadón Rjbica de! Estado de Piebla; por la
entre^ de infbrmacbn inoDnipleta, distinta a la soDdta, y no accESfcile para el sefetente.
Fracción IX, del Articub 170, de la le/ de Transparencia y Acceso a la Infamación Píblica del Estado de Pudüla; por la
felta de dar tramte a b soídtado.
Racricn XI,de! Articub 170,delaLe/deTtansparendayAccesoa la Irfotmadón Rtolka del HadocteRjetila; perla
falta, defidenefe, o irEüipenda de b furdanTentadón y rrotivadón en la CX)NTESrAaÓN Y RESPUESTA

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos
motivos de impugnación, siendo los siguientes:

En nuedra búsqueda en la CONSULTA PUBLICA, no hemos poddoenoxitra*la infamación soCdtada, y, en consecuerxia,
no fue entregado al dudbdano, asi amo es arbente en las PRUKAS an©0±6 en é RECURSO DE REVISION original.
El SUJETO OBLIGADO, ptopodox) ira CONSULTA PUBLICA, y en nuestra investigación, que fije evUendado en fes
PREJBAS anexados, no hemos podicb encontrar la inlamadon soOdlacb, resultado la infbrmacfcn incorpleta, e
inacoes33le pata el sobtante.
No existE constanda, ewidenda oantaedentesalgunasen que oonsta queel SUJETO OBLIGADO, notifico a las UNIDADES
ADMUSUSTFATIVAS O realizo una BUSQJHJA B(HALJSnVA, en causa de que puede ser prcpacfonacb o pitregrdo a
dudadano, sob prcponxno una CONSULTA PUBLICA, sin \erificar la eKstenda de la nltnTBdon en e! medb
proporcionado.

l£6 fundamentos y namalivras otados, no corespende a su tespuesla, y en la CONSULTA PUBüCA, ro se
Inftmiación solicitada, y per b tanto sus furdarTTertos no tierre certeza.
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En este orden de ideas, en autos se advierte que se previno a! recurrente para que
dentro del término de cinco días hábiles siguientes de estar debidamente notificado
PROPOCIONARA COPIA SIMPLE DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA RECURRIENDO, en virtud

de que manifestaba agravio derivado de dicha respuesta y la misma no corría
agregada en autos.

Ahora bien, se observa que el recurrente no desahogó la prevención ordenada
en autos, toda vez que del correo enviado se observa que se realizan
manifestaciones sobre los motivos de inconformidad por los cuales se interpone el

presente medio de impugnación, los cuales no fueron requeridos por esta Autoridad.
í

En ese tenor, y al no existir solventación a la prevención de mérito realizada por
esta autoridad, se hace efectivo el apercibimiento contemplado en el artículo 173,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

Ahora bien, es importante mencionar que del correo enviado se observa que se el
recurrente manifiesta que le resulta imposible conocer el número de recurso de
revisión al que se hace referencia de solventar la prevención, resultando
contradictorio e inoperante dichas manifestaciones, debido que del mismo correo

observa también que al inicio del escrito de cumpliendo a la prevención
manifestó “en relación a este presente recurso de revisión RR-1903/2022”; de
lo que se observa es conocedor del recurso de revisión sobre del cual recayó la
prevención mencionada.

se

i

En consecuencia, en términos del artículo 182 fracción II de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:
"ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: ...II. No se haya
esahogado la prevención' en los términos establecidos en el articulo 173 de la presenteJA.
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Ley.,."; se procede a dar cumplimiento al apercibimiento realizado mediante

acuerdo de prevención y se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE

REVISIÓN.

NOTIFÍQUESE AL RECURRENTE EN EL MEDIO QUE SEÑALÓ PARA ELLO Y

POR LISTA. Así lo proveyó y firma NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente

del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y^ Protecciónde

Datos Personales del Estado de Puebla. \ \(AVir i

P3/NLI/RR-J.0O3/: iesecham«

/3
• Te!: (222) 309 60 60'''vww.ita¡pue.org.nnx
s  1 ' !

I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

\


